
                             

ACTA FINAL RECTIFICATORIA

----En la Ciudad de Buenos Aires, en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Buenos  Aires,  se  reúnen  los  profesores  Daniel  Jorge  SÁNCHEZ,  María  Alba  BOVISIO  y
Agustina RODRÍGUEZ ROMERO para RECTIFICAR EL ACTA FINAL del 8 de junio  de 2023 del
concurso dispuesto por resolución  RESCS-2021-385-E-UBA-REC y llamado por resoluciones
REDEC-2021-960-UBA-DCT#FFYL  y  REDEC-2021-1317-UBA-DCT#FFYL,  para  cubrir  la
provisión de UN (1) cargo de Profesor Regular Adjunto con dedicación parcial de HISTORIA
DE LAS ARTES VISUALES – ANTIGÜEDAD,  del  Departamento de Artes,  de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, tramitado por CUDAP EXP-UBA Nº
99789/19 y EX-2020-01824105-   -UBA-DME#FFYL (A200). ---------------------------------------------
----Mediante esta rectificación este jurado solicita reparar errores en la consignación de los
antecedentes de la aspirante Milena Gallipoli. Por equivocación se registró que la aspirante
tenía su doctorado en curso pero en la actualización de antecedentes se informa que este
ha sido completado y la tesis defendida en octubre de 2021. Se procede, entonces, a dar
cuenta de este antecedente como así también a consignar otros datos que se consideran
relevantes en función del cargo concursado, un cargo como JTP ad honorem en la UNSAM,
su actividad como evaluadora en 2 revistas académicas y los títulos de los libros en prensa
de su autoría. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

GALLIPOLI, Milena 

ANTECEDENTES: 

TÍTULOS: 

-Magister  en  Historia  del  Arte  Argentino y  Latinoamericano.  Instituto  de  Altos  Estudios
Sociales, Universidad de San Martín (IDAES-UNSAM). Título de tesis: “Las rutas del yeso.
Circulación y consumos globales de calcos escultóricos hacia fines del siglo XIX”. Directora
Laura Malosetti Costa.  Co-directora Carolina Vanegas  Carrasco.  Defensa de Tesis:  18 de
diciembre de 2017. 
-Profesora de enseñanza media y superior en Artes, orientación Artes Plásticas. Facultad de
Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires. Egresa: 2015. 
-Licenciada  en  Artes,  orientación  en  Artes  Plásticas.  Facultad  de  Filosofía  y  Letras,
Universidad de Buenos Aires. Egreso: 2014. 
-Doctora en Historia. Escuela Interdisciplinaria de Altos Estudios Sociales, Universidad de
San  Martín  (IDAES-UNSAM).  Título  de  tesis:  “La  victoria  de  la  copias.  Dinámicas  de
circulación y  exhibición de calcos  escultóricos en la consolidación de un canon estético
occidental  entre  el  Louvre  y  América  (1863-1945)”.  Directora  de  tesis:  Laura  Malosetti
Costa. Co-directora de tesis: Carolina Vanegas Carrasco. Tesis defendida el 26 de octubre de
2021.
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DOCENCIA: 
En docencia universitaria ha dictado clases como profesora invitada: en la materia Cultura y
Literatura  de  la  Antigüedad  Clásica,  Profesorado  Universitario  en  Letras,  Escuela  de
Humanidades, “Problemas de la Historia del Arte, la Conservación y la Restauración” en la
Escuela de Arte y Patrimonio, UNSAM, y en el Seminario de Grado: “Teatro griego: una
aproximación  a  las  obras  dramáticas,  a  los  actores  y  a  la  performance  a  través  de  las
imágenes” a cargo de la profesora Cora Dukelsky. Carrera de Artes, Facultad de Filosofía y
Letras, Universidad de Buenos Aires. 
Se desempeñó como Jefa de trabajos prácticos  ad honorem de la materia “Historia de la
Cultura”, Licenciatura en Conservación y Restauración del Patrimonio Cultural, Escuela de
Arte  y  Patrimonio,  UNSAM  a  cargo  de  la  Dra.  Carla  Guillermina  García.  02/05/2023  al
31/07/2023.
Fue adscripta de la materia Historia de las artes plásticas I (Antigua) bajo la dirección de la
profesora  Cora  Dukelsky.  Período:  2010-  2014.  Departamento  de  Artes,  Facultad  de
Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires.
En el nivel medio registra una antigüedad de 9 años. Consigna 3 cargos como profesora
titular en el área de Arte y Educación Artística y 3 cargos como profesora titular de Inglés en
el Instituto Generación DIPREGEP 4993.

DOCENCIA DE POSGRADO: 
No registra antecedentes 

ANTECEDENTES CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES:

PUBLICACIONES:  
En cuanto a publicaciones la aspirante registra 11 artículos en revistas con referato y 2 en
evaluación, una edición grupal de actas de congreso; un capítulo de libro publicado y 4 en
prensa (dos en co-autoría), 1 texto de catálogo de exhibición, 3 reseñas de libros, 3 papers
publicados en actas de congresos, y 1 traducción.

Presenta un libro en co-autoría, dos libros en prensa:
-Gallipoli,  Milena,  La  victoria  de  las  copias,  CABA,  Ampersand,  en  prensa.
-Gallipoli, Milena. Las rutas de los yesos. Una perspectiva teórica, material e histórica sobre
calcos escultóricos, Serie Monográfica Nº 12, CABA, Instituto de Teoría e Historia del Arte
“Julio E. Payró”, Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires. En prensa. Con
referato,  en  prensa.
-Gallipoli, Milena, Larisa Mantovani y Giulia Murace. Entre el documento y la obra de arte: el
“boceto para Estudios de Dibujo y pintura de Eduardo Sívori” del  Archivo Mario Canale ,
Serie Cuadernos Número 2, CABA, Editorial Fundación Espigas - Centro de Investigaciones
en Arte y Patrimonio, 2021, 32 páginas.

INVESTIGACIÓN: 
Participó en 6 proyectos de investigación acreditados (PIP, PICT, CONICET, UNSAM, Fondo
Metropolitano de la Cultura, las Artes y las Ciencias) como integrante o grupo colaborador.
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Participa  como  co-coordinadora  e  integrante  de  2  grupos  de  estudio/investigación  en
UNSAM.

BECAS OBTENIDAS: 
Obtuvo beca doctoral  (2017-2022) y posdoctoral  (2022-2025) de CONICET;  una beca de
investigación de tres meses en el Staatliche Museen zu Berlin, Berlín. Obtuvo 3 becas de
movilidad para realizar  estancias  académicas  en el  exterior  (UNSAM,  Berlín,  2022;  DFK,
París  2019; DAAD,  Colonia,  2018);  3  becas para asistir a eventos científicos (CIHA-Getty
Foundation, 2015, 2016 y 2022); una beca de intercambio (BECAR Cultura, Chile, 2017).

CONGRESOS:  
Participó  en  numerosas  reuniones  científicas,  nacionales  e  internacionales:  25  como
expositora, 8 como parte de la comisión organizadora, 4 como coordinadora de mesa, 1
como coordinadora de simposio, 3 como comité académico y 14 como asistente.

FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS: 
No registra antecedentes en formación de recursos humanos

OTROS ELEMENTOS DE JUICIO:  
Miembro del Consejo directivo de CIAP, UNSAM; coordinadora del Núcleo de Historia del
Arte y Cultura Visual,  EIDAES; realizó 3 asesorías técnicas para el Museo de la Cárcova.
Participó en 4 actividades de extensión, fue asistente de investigación y curaduría de dos
exposiciones y realizó la investigación y curaduría de una; fue asistente editorial de dos
libros; evaluadora de tesis de licenciatura en Conservación y restauración del Patrimonio
Cultural,  UNSAM  y  en  dos  revistas  académicas  una  de  la  UNIPE  y  otra  de  FADU.
Coordinadora editorial en Anuario Tarea, UNSAM.
Tiene a su cargo la administración de redes sociales del Centro Argentino de Investigadores
de Arte (CAIA), instagram @centrocaia.

ENTREVISTA PERSONAL:   
A la pregunta sobre su motivación docente responde afirmando su gusto e interés por el
arte  del  período que se  articula con su tema de doctorado –la  circulación  y  consumos
globales de calcos escultóricos hacia fines del siglo XIX–. Señala que fue ese interés el que la
llevó a presentarse para ser adscripta de la materia.
Sobre  la  importancia  relativa  que  otorga  al  área  de  conocimiento  y  la  ubicación  de  la
asignatura  en  el  plan  de  estudios  destaca  como  positivo  el  carácter  optativo  de  la
asignatura,  lo  que  a  su  entender  permite  concentrar  el  desarrollo  de  la  misma  en
determinados ejes temáticos.  En la entrevista vuelve a referir  el  interés de vincular  los
contenidos de la asignatura con el  patrimonio cultural,  especialmente el  instalado en la
ciudad de Buenos Aires.
Respecto de los medios que propone para mantener actualizada la enseñanza propone
realizar tareas de traducción del material bibliográfico actual que esté en otros idiomas y
aprovechar los recursos que provee la web.
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PLAN DE LABOR DOCENTE: 
El plan de labor docente es pertinente con los contenidos de la asignatura, aunque en pos
de un enfoque conceptual deja de lado contenidos medulares de la asignatura que hacen al
desarrollo  de  las  artes  en  la  Prehistoria  europea  y  Egipto  y  Mesopotamia  antiguos,
concentrándose en el mundo greco-latino.  
En vista de su experiencia en el trabajo de la cultura material de las copias escultóricas en
yeso, la aspirante propone “…incorporar la reflexión sobre el canon clásico y sus dinámicas
históricas de conformación y consolidación como un contenido a ser pensado con el equipo
y a ser impartido entre lxs estudiantes de la materia…” y a su vez se pretende establecer el
vínculo entre el canon y el patrimonio “…a partir de algunas lecturas y casos de estudio de
la historia  de la arqueología y  la  recepción de la  Antigüedad en pos de comprender  la
dinámica política y de poder que subyace a la conformación de un relato canónico…”. 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: 
En cuanto al plan de investigación propone indagar en los vínculos entre la tradición clásica,
el estudio de arte de la Antigüedad y el campo artístico de Buenos Aires de principios del
siglo XX desde una mirada que articula la historia del arte y el patrimonio cultural artístico
de la región. 

PROYECTO DE EXTENSIÓN: 
En cuanto al  plan de extensión universitaria,  no plantea un proyecto concreto sino una
temática acorde a la línea encarada en el plan de labor docente y de investigación: vincular
los  contenidos  de la  asignatura  con el  patrimonio cultural  instalado en la  ciudad y  sus
colecciones poniendo énfasis en el Museo de la Cárcova. 
Tanto  el  proyecto de extensión,  como el  de investigación y  sobretodo el  plan de labor
docente,  adolecen  de  falta  de  propuestas  directamente  ligadas  con  los  contenidos
específicos de la materia que ciertamente no se reducen a la Antigüedad clásica. Si bien es
de sumo interés ligar los desarrollos artístico-culturales del pasado con el presente y con
problemáticas tales como las políticas patrimoniales y museísticas, en una asignatura de
grado es indispensable privilegiar el desarrollo de los contenidos mínimos establecidos en el
plan de estudios vigente.

PRUEBA DE OPOSICIÓN: La aspirante eligió el tema. Análisis del programa iconográfico de
la reconstrucción del Partenón de Atenas en tiempos de Pericles y su vínculo con el triunfo
griego en las denominadas Guerras Médicas y el  proyecto de liderazgo de la ciudad de
Atenas.
Al inicio entregó al jurado un plan de clase señalando: objetivos, contenidos, actividades,
integración de la clase teórica con la clase práctica y bibliografía.
Manifestó  una  mirada  situada  al  elegir  como  bibliografía  de  base  material  escrito  en
español y por autores argentinos como José Emilio Burucúa y Cora Dukelski. El abordaje se
hace desde la perspectiva del patrimonio cultural y la museografía, utilizando los recursos
del nuevo museo de la Acrópolis. El desarrollo del análisis de las imágenes vinculado al
tema propuesta se hace desde el texto de Pollit Arte y experiencia en la Grecia Clásica. 
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En  la  segunda  parte  de  la  clase  vinculó  el  tema  propuesto  con  la  problemática  del
patrimonio cultural, en particular con la posesión por parte del Museo Británico de parte de
las  esculturas  y  relieves  del  Partenón.  Señaló  las  concepciones  teóricas  e  ideológicas
respecto de la Antigüedad clásica que subyacen a las estrategias curatoriales y estableció
comparaciones con el nuevo Museo de la Acrópolis. 
No desarrolla a pleno el  proceso de vínculo entre la reconstrucción del Partenón con las
denominadas  Guerras  Médicas.  Tampoco  quedó  debidamente  analizado  el  programa
iconográfico y estilístico en relación al proyecto político de Pericles. 
El  desarrollo  de  la  prueba  de  oposición  no  tuvo  el  carácter  de  una  clase  sino  de  una
explicación  acerca  de  los  contenidos,  bibliografía  y  modalidad  que  tendría  la  clase  de
llevarse a cabo efectivamente. Hubo una acertada elección de recursos digitales y de la
bibliografía de “entrada” a la temática a través de unas de las Cartas Mediterráneas de José
Emilio Burucúa donde narra su vivencia recorriendo El Partenón.

En la ponderación de los antecedentes de las tres aspirantes, cuyo detalle consta en el acta
original, hemos privilegiado la experiencia en docencia superior, la producción académica,
la formación de recursos humanos, como así también, los conocimientos sobre el conjunto
de las temáticas que hacen a la asignatura y temáticas afines, evidenciados en la clase, y la
propuesta  pedagógica  explicitada  tanto  en  el  plan  de  clase,  como en  el  plan  de  labor
docente  y  en  la  entrevista.  Con  esto  expuesto,  el  Jurado  ratifica  el  orden  de  mérito
establecido -, para el cargo de Profesor Regular Adjunto con dedicación parcial de HISTORIA
DE LAS ARTES VISUALES – ANTIGÜEDAD,  del  Departamento de Artes,  de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, tramitado por CUDAP EXP-UBA Nº
99789/19 y EX-2020-01824105-UBA-DME#FFYL(A200).
 
-----1. Consiglieri, Nadia Mariana
-----2. Macri, María del Rosario
-----3. Gallipoli, Milena

-----Este jurado, por unanimidad, recomienda designar a Consiglieri, Nadia Mariana como
Profesora Regular Adjunta con dedicación parcial de HISTORIA DE LAS ARTES VISUALES –
ANTIGÜEDAD,  del  Departamento  de  Artes,  de  la  Facultad  de  Filosofía  y  Letras  de  la
Universidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------

Con lo que finaliza este acto a las 16.30 horas del día 4 de julio de 2023.
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